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1. En aras de constatar el estado del cumplimiento de la sentencia proferida en 
este asunto el 27 de mayo de 2019 y verificar la procedibilidad sobre el pago 
de los depósitos judiciales constituidos para este asunto, SE REQUIERE AL 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE a fin de que, en el término 
máximo de 15 días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
se sirva allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 
con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-35780.  

 
2. De otra parte, en aras de resolver sobre la nota devolutiva del oficio No. 0280 

del 25 de agosto de 2022, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, a 
fin de que, dentro del mismo término del inciso anterior y, con la ayuda del 
personal técnico y especializado con que cuente su entidad, se sirva 
precisar: (I) El área y linderos generales del bien inmueble de mayor 
extensión, dentro del cual se encuentra ubicado el predio de menor 
extensión pretendido en esta litis; (II) El área y linderos del predio 
correspondiente al área restante del inmueble de mayor extensión, luego de 
segregarse el predio objeto de esta litis (ley 1579 de 2012, art. 16) 

 
Finalmente, atendiendo a la nota devolutiva del oficio No. 0281, del 25 de agosto 
de 2022, por secretaría procédase a actualizar el oficio antedicho, corrigiéndolos, 
según lo expuesto por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa-
Cundinamarca (folio 3 PDF 13). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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